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E1 Estatuto vigeute sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto ref@ndido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablli-
dad de 1as invenciones de tipo industrial que tienen por -
objeto obtener ventajas éobré lo ya conocido, admitiendo -
por'consiguieute como patentabies, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fahricacién, etc. La am
plitud de concébtos prévistoa como ﬁaﬁéntables. ha 11evado'
al legislador a aélarar (Arﬁg. 46) que la enuneracién con-
tenida ev dicho cuerborleGal es pﬂramente enunciativa ¥ vo
limitativa, haciéndola extebsiéa inciuso»a los descubrimien
tos de tipo cient{fico (Artﬁ.-47).

E1 Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo -
1a Orden de 18 de Noviémbre'de 1935, confirma el criterio
legal de que tambien serdn pﬁtentébles los instrumentos, ob
Jetos, o partes de 1los hism033 qué apdrten'ar]a funcidén a
querﬁon destinados, un beneficio 6;éfeéto nuevo, y en defi
nitivﬁ que constituyan una mejora sustépcial sobre lo ante
riormente conocido. ‘ |

| Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge los COncepfos expresados, debe conside-
rarse, que la invénci6n a que se refiere la presente memo-
ria, conétituye una novedad industriél, con caracteristicas

Y ventajas qué 1a hacen merecedora del privilegio de explo-

~taci6nre!n1usiVa Qque pdr'elld se Boiicita, premiando as{ -

los méritos de.quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamehte'comprendida entre'laé eauncia-
das por 1a Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171. en su nueva redaccidnrafectada por la Orden de

18 de Noviembre def1.935).
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al mismo tiempo, mantener la estabilidad de rotacibn, a pe-

disponléndose contrariamente el frenado en el elemento esta-

El objeto de la presente'invenci6n se refiere
a un electromotor variédof de velocidad, que permite variar
larvelqcidad de rotacién del eje de salida desde cero al mi
ximo; sin merma de potencia y manteniendo constante la velo
cidad entre el estator y el rotor,

El objeto de la invencién tiene como misibn -

variar la cadencia o movimiento de todo tipo de m&quina, ¥y

sar de que las cafgas mechnicas varien.

A tal fin, el electromotor variador de veloci
dad esté constituido por un estator mdvil montado sobre co-
Jjinetes dispuestoé sobre el eje de un rotor convencional de
manera que cuéndo,el,rotor gira libre, el estator se mantig
ne inmbvil, y de manéré qﬁé cuando el rotor es frenado en -
un nGmero de vueltas X el estator gira en sentido contrario
al freno, el nﬁme;o de vueltas X que frena el rotor, con lo
que la veldcidad relabiva entre ambos coﬁtinﬁa sieﬁdo la -
misma, y con lo que la potencia de salida se mantiene cons -

tante,
Bl estator o el rotor comportan, en un extremo| -

opuesto al extremo en que se ubica la toma de fuerza, medios
de frenado convencionales capaces de disminuir controlada ¥y
voluntariamente las revoluciones por minuto y de utilizacibn
en la salida de toma de fuerza y medios de gobierno conven -
cionales capaces de mantener al motor en funcién de la carga
de trabajo, manteniéndose constante la potencia especifica

del motor.

~La .boma de fuerze tal y como hemos apuntado, -

punde dlisponerse en ¢l cje de rotor o en el eje del estutor,
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se comprende que si el rotor y estator mévil tienen igual -

'peso, la velocidad relgtiva'con respeéto a un punto esthti-

tor o rotor que no disponga de toma de fuerza,

El conjunto est4 basado en el hecho tebrico-
prictico de que accibn es igual 5 reaccibén, por lo que este
mobor tiene el rotor & estator libres de girar en el momen-

to en que se aplica corriente a sus bobinas, por lo tanto -

do es partida por dos, y si el rotor o el estator mbévil lo

frenamos respecto a un punto estético, el aﬁtagénico giraré
al méximo. En el cdso que nos ocupa producimos una diferen—
clia enlel peso, de modo qﬁe lo que llamambs estator mdvil -
tenga tendencia a no girar por el efecto derla resistencia

dinémica, mis cuando al rotor aplicamos una carga que tiends
a frenarlo, el estator ndvil empieZé a girar compensando la
diferehcia, por lo tanto el nlmero de vueltas del estator -
mbvil debende del freno aplicado en ei TotoT,

Bl ntmero de vuelbas de frenado se puede ad -~
vertir perfectamenve situundo un dﬁenta-vuéltas en el punto
de freno; y leos medioé de goblerno convencionales pueden es
tar constivufdos por cualquier sistema eléctrico o electrd-
nico que'sea capaz de manvener el mobtor al régimen de utili
zacibén en funcidn de la carga de trabajo y mantener constan
te la potenciau especifica del motor. 7
| " Unos medios conveﬁcionéles de gobierno son -
los que a tal ejemplo mAs adelante veremos en el esqﬁema re
presentado en la hoja de dibujoé, el circuito convencional
que allf se represencé'y que es alimentado por la red, esté
constituido por un diodo;'un transistor; un ampliticador -
vperacional, un potenciémébro ¥ ﬁnos acumuladores dispuestos

de manoersa que cuanao aumenta la carga en la toma de fuerza
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‘representado una séccién'esquemétiéa del electromotor varia

-jeto de la invencidén comporta est4 en relacibdn directa con

la corriente del motor aumenta y se ménifiesté con mayor -
tensibn, tensibn ésta que excita la bobina de frenado aﬁmeg
tando‘éste'y'por tanto manteniendo el estator en posiciébn -

de carga.
Para facilitar la comprensidén de cuanto hemos

expuesto, se acompaiia una hoja de dibujos,; en la que se ha

dorrde velocidad con el esquema del circuito de gobierno.

" Con el ne -1- sefialamos: eje del estator; -2-
eje del rotor; -3~ toma de fuerza diépuesta en este caso s0
Bre el eje del estétor; -4# plato de freno dispuestb sobre
el eje del rotor; ~5- rodamientos del estator; =6~ rédamieg
tos del rotor; =7- estator;';B— rotor; —9—'anillos escobi -
llas; -10- escobillas; -1ll- cuenta-vueltas; -12- bobina fre
ho; ~13 transistor; -14;_acumuladores; -15- potencibmetro ;
-lo- diodo; -17-'amplificador dberacidnal; -18~ transforma-
dor, y, -19~ conexién a la red;

Por todo cuanto hemos expuesto se deduce que
1é potencia de salida de motor es'constante, siempre la mis
me e igual a la éotencia méxima-del_mismo, sin gque influya
en ello el frenb,producido para variar el nfinero de vueltas
de salida, -

Aunque en el ejémplo se ha realizado un motor
trifésico, en la préctica puede producirse y poner en mar -
cha idéntica solucién con cualquler tipo de'motor, ses 8ste
con la corriente gue sea, con indépendencia absoluta del Dbo
binado, devanado, nGmero de espiras y potencia del motor,

Evidentemente, la ventaja principal que el ob

el mantenimiento de la potencia y_el logro de cualquier nt-~
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mero de vueltas, sea éste cual fuere,'Siﬁ tope ni 1imite -

dentro de cero y el nimero méximo de giro que de el motor,

e

B R e 2, .
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria

" | que antecede,'ee'preciéo ineistir'en querlos detalles de
realizacién de 1a idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden eurrir pequenas alteraciones, basadas siempre

5 gn,lqs principios fundamgntales de la idea, que son en eser
cia'loé que quedan ref]ed#dos en 163 périafoe de la descrip
¢i6n hecha. Ean efecto, el Articulo 48 del Eatatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartadp tercerp,-"los camnbios de forma, dimensiones,
10 proporciones'§ materias de un objeto ya patentado” fijando
as{ el criterio del legislador en el gentido de que paten-

| tada uba idea QUe'pueda dar lugar a una realidad préctica

e induatrializaﬁle,'nﬁdié'podré apoyarae'én ella para, a

. pretexto de haber introducido 1igeras modificaciones, pre-~

18 sentarla como nueva y propia.

. Egte principio, en cuanto a1 alcance de la protec-
cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tri bunal Bupremo, y entre - _
ellas, como més terminantes, en 1as de fechas 16 de Octubre

20

de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.
, Eatablecido el concepto expresado, en cuanto a Ja
amplitud que débe.ﬁarse a 1a'prot§cci6n solicitada, se re-
dacta a coﬁtinuéci&n.la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do éonrio Que ge eatablece en el ﬁltimo-pérrafo-dél épar—
| tado tercero dei Artfculo 100 de 1la ley, sintetizando asi
las noved&dés que se desean reivindicar: '
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen el privilegio de explotacién exclusi—
va que ge solicita, recaerd eobre 1la8 reivindicaciones gi~

guientes:
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-18,~ "ELECTROMOTOR VARIADOR DE VEiOCIDAD", ca
racterizado esencialmente porque el estator est4 montado ﬁé
vil sobre cojinetes dlspuestos en el eae del robtor y que -
uno de los dos, estator o rotor, en el extremo opuesto a la
toma de fuerza comporta medios convencionales de frenado ca
paces de disminuir controlada y voluntariamente las revolu-
ciones por minuto de utilizacién en la salida de toma de —
fuerza, y medios de gobierno tambienzconvencionales capaces
de mantener el motor al régimen de utilizacién en funcifbn -
de la carga de trabajo, manteniendo constante la potehcia -
especifica del motor, con la particularidad de que mientras
el rﬁtof comporta loé ﬁedios de.frenado, el estator compor-
ta la toma de fuerza y viceversa.,

| , 2§.- Se reivindica por filtimo como dbaeto s0-
bre el que ha de recaer la Patente de Invencibén que se: soli
cita: “LLLCTROMOTOR VAKRIADOR DE VELOCIDAD".

Todo ello tal y comO'Queda descerito y reivin-

dlcado en la presente memoria, que consta de ocho péglnas e

Madrld, 23 de Octubre de 1970
UNGRIA
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